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                                                                                          Expt. nº:  2018/00001239 

                                                            Ref. Int.2018/006/SUM/PABR 

 

 

 

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN  

 

 

El Gerente de la Universidad Carlos III de Madrid, visto el expediente de 

contratación y comprobado que la documentación administrativa que en él se incluye se 

ajusta plenamente a los requisitos legalmente exigidos, habiendo cumplido la empresa 

que ha presentado la oferta económicamente más ventajosa el requerimiento realizado 

conforme a lo exigido en el artículo 150.2 de la Ley de Contratos del Sector Público, en 

virtud de las competencias delegadas por resolución del Rector de la Universidad Carlos 

III de Madrid de 9 de febrero de 1998 por la que se delegan competencias en diversos 

Órganos de la Universidad, publicada en el B.O.C.M. el 24 de marzo de 1998 y en el 

B.O.E. del 14 de abril de 1998, de acuerdo con lo establecido en el apartado 3 del 

artículo 150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

 

RESUELVO: 

 

 

Primero: Adjudicar, de conformidad con el artículo 150.3 de la  Ley de Contratos del 

Sector Público, la contratación del SUMINISTRO DE LÁSER PULSADO PARA 

SISTEMA PIV a la empresa INNOVA SCIENTIFIC, S.L. (NIF.: B84293133) por 

importe de TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS EUROS (34.500,00€) –I. V. 

A. EXCLUIDO- CON I. V. A. CALCULADO AL 21 % DE 7.245,00 €, IMPORTE 

TOTAL: 41.745,00 €, y todo ello en los términos y condiciones que figuran en su 

propuesta. Se justifica la formulación de esta Resolución a su favor porque la 

calificación que ha obtenido mediante la aplicación de los criterios de valoración 

establecidos en el Pliego de Cláusulas administrativas es la más alta y se estima, por lo 

tanto, que su proposición es la más ventajosa económicamente por ser la que presenta 

una mejor relación calidad precio a tenor de lo dispuesto en el artículo 145.1 de la Ley 

de Contratos del Sector Púbico. 

 

Segundo: Notificar esta Resolución a la empresa adjudicataria. 

 

Tercero: Notificar esta resolución a las empresas que no han resultado adjudicatarias y 

a las excluidas de la licitación. 

  

 

 

EL GERENTE 

 

 

 

 

 

Fdo.: Juan Manuel Moreno Álvarez 


